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Se estiman los recursos interpuflstos por don Luis Corrales
Céspedes, don Francisco Chana Ferrero, don Alfredo MurUlo
MuriHo, don Manuel Rojas Tito, don TeófBo Domingo Azuar y
don Vicente de Pablas Gómez, que habían sido excluidos ppr
Resolución de 21 de marzo de 1973 {..Boletín Oficial del Estado...
de 5 de abríll, por lo que son incluidos como concursantes ge
nerales en el grupo corresponcltente,

2.° Los concursantes qUe han solicitado ser incluidos en gru
po de preferencia y no figuran admtidos en ninguno de enos,
con arreglo a su petición. han sido comprendidos en el grupo V,
«Concursantes generales.. , por no haber acreditado derecho, se
gún las normas de la convocatoria.

3." Los concursantes que no figuran en la presente relación
quedan sin plaza por haber correspondido las por ellos solicita
das a otros concursantes con mayor derecho, con arreglo a las
normas de la convocatoria o por no hallarse comprendidas en
la misma.

4_" Los nombramientos a que Se refiere la presente Resolu
ción tienen carácter provisional, con el fin de que los concur
.santes que se consideren perjudicados puedan presentar recla
mación ante esta Dirección General de acuerdo con lo estable
cido en la base 7.2 de la convocatoria de 8 de marzo de 1972
(..Boletín Oficial del Estado:. de 22 de marzo), en el plazo de
quince días hábiles a partir del siguiente de aquel en que se
publique esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado~, ale~

Randa y justificando los fundamentos legales en que ayoyan
su reclamación.

5." Cualquier reclamación contra esta Resolución será formu
lada mediante instancia, debidamente reintegrada, dirigida a IR
Dirección General de Sanidad y presentadas en el Registro Ge·
neral de este Centro Directivo o en la forma establecida en el
artículo 86 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Trans·
currido dicho plazo se resolverán las reclamaciones, siendo pu
blicadas las rectificaciones, si las hubiera, en el ..Boletín Oficial
del Estado~ para dar carácter definitivo a la adjudicación de
plazas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1973.-El Director general Federico

Bravo Morate.

Sr Subdirector general de Servicios.

RESOLUCION de la Dirección General- de Seguri
dad por la que se dispone el paSe a situación de re
tirado, del persooal d€l Cuerpo de Policia Armada
que se cita.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo establecido en la Orden de la
Presidencia del Consejo de Ministros de 25 de julio de 1935 (.ocCo
locción Legislativa.. número 478), a los solos efectos de lo precep~

tuado en el artículo 94 del Estatuto de Clases Pasivas del Estado,
y por haber cumplido la edad reglamentaria determinada en las
Leyes de 15 de marzo de 1940 Y, 8 de igual mes de 1941, en la fecha
que a cada uno se indica.

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades conferi
das por la Ley de 20 de julio de lG57, ha tenido a. bien disponer
el pase a situación de retirado. del personal del Cuerpo de Poli
cía Armada que a continuación ~e relaciona, el cual causó baja
definitiva en el expresado Cuerpo, a petición propia, en la fecha
que igualmente se menciona.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efect.os.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1973.-EI Director general Eduardo

Blanco.

f>cmo. Sr. C'.meral Impector de Policía Armada

retiro, del peI'SOllal <$upernumerario~ del CUé'rpo df' Policía Ar
mada que a continuación se relaciona y que por el Consejo
Supremo de Justicia Militar le será efectuado el señalamiento
de haber pasivo que corresponda, previa propuesta reglamen
taría.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. K muchos eños.
Madrid. 17 de abril de J973.-El Díredor general, Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada

PERSONAL QUE SE CITA. FECH,1 DE RETIRO

Policia don Antonio Alonso Sánchez. 3 de marzo de 197a.
Policía don José Montoya Valverde. 7 de abril de 1973_
Policía don Agustín García Carda. B de abril de 1973.
Policía don Juan Luque Castillo. 12 de abril de 1973.
Policia don Pedro Ibáñez López. 15 de abril de J973

RESOLUCION de la Direcci.on General de Seguri
dad por la que se dispone el pase a. situación de re~

tirado. del Policia del Cuerpo de Policía Armadu
don Domingo López Pamba.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General en ejercicio de las faeu]·
tades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien
disponer el pase a situación de retirado por contar la edad I'e

glamentaria que las disposiciones legales vigentes señalan ~a:a

el retiro, y haberle sido adjudicado directamente Destino CiVil,
del Policía del Cuerpo de Policía Armada don DominRo López
Pombo, y que por el Consejo Supremo de Justicia MilitarIe será
efectuado el señalamiento de haber pasivo que corrosponda, pre
via propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y cfectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 17 de abril de 1973.-EI DirectOr genend, Edunl'flo

Blanco

Excmo. Sr Genera] fnspector de Folicía Armada

RESOLUCION de la Dirección General de SC[Jl.tri~
dad por la que se dispc;ne el pase a situación de re
tirado. del personal del Cuerpo de Policía Armada
que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercido de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido
a bien disponer el pase a situacioo de retirado, por tener cumpli
da la edad reglamentaria que las disposiciones legaJes vigentes
señalan para el retiro, del personal del Cuerpo de Policía Armada
que a continuación se relaciona, y que por el Consejo Supremo de
Justicia Militar le será efectuado el señalamiento de habor pas¡ \'()
que corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1973.-EI Director gener,,!. Edunrcto

Blanco.

Excmo. Sr. General lnspeclor de Pollcia Armada

PElISONAL QUE se CITA.

Cabo 1." don Con<;tantino Pérez Conzidcz.
Policía don Angel Ortíz JimÓl18z.

RESOLUCION de la Confedetación l-JidroQráfica cid
Tajo por la que se aprueba la relación circunstan~

ciada de los funcionarios de carrera de este Orga
nismo autónomo, con indicación del número de Re~

gistro de Personal asignado por la Dirección Ge
neral de la Función Pública·.

Por Resolución de fecha 30 de noviembre de 1972 rué pvh!j
cado en el "Boletín Oficial del Estado» de"! día 2,3 do únero de
19n la rela.ción provisional de funcionarios de carrera do ('Sto
OrganbnJ.'· Autónomo, referida al 1 de septiembre de 1971, 1,nl
como estableció la Orden de la Presidencia del Gobierno de 4 de
julio do 1972, de acuerdo con la clasificación a,probada en su día
por la Presidencia del Gohiemo, on cumplimiento de lo estfl-

PLRSONAL QUE SE CiTA. FECHAS DE BAJA Y DE RETIRO

Policía don Francisco Visus Arbiol. 23 de mayo de 1947. 23 de
ocrubre de 1954.

Policía don Eduardo García Sánchez. 9 de abril de 1949. J,1
octubre de 1960_

Policía don Ricardo Hernández Domínguez 8 dH noviembre de
I fj,)4. B de abril de 1961.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el pase a situación de re
tirado, del personal ..Supernumera.rio» del Cuerpo
de Policia Armada que ~e cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las facul
l,:des conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a
hlnn dÜiponer el pase a situación 1e retirado a partir de la fecha
que a cada uno se indica, en que h ....n cumplido la edad regla
t);('ntaria qn0 las disposiciones legales vigentes señalan para el
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j,1,-;OU.CI{),v 'le! j'Ui!'lJ¡,U¡" Uf.' Cu,c,{l8 ¡Jura Fun
cio'¡arios Fecn¡cos y Hmpleados por ta que se aprue
ba la relación circunstanciada de los funcionarios
de canera de exte Organismo autónolno, con índi
cucion del número de Registro de Personal asigna
do nor lu D¡'reccúi/t Generol de la Funden Püblica

!'vlJ¡dl·icl.

PI imero.--Ej"hH '-' definitiva j¡¡ rebelon d8 funcionar[o~ dI'
carrera dd PalronfJIo de Casas, que fU!, publicada en el «Bole
tin Oficial del Estado" mediante Hesolución de fecha 5 de di
ciernbi'O de 1972, con exclusión de la columna relativa al tiempo
de sen'icios (¡Uf.' continuara tenic'ndo la conside¡'ación de pro
,'¡sional

Segundo Aprobar la relauón ,;uTUl,'>tnnciada de los 1'11n
cionarios de carrera del Patronato de Casas, debidamente ac
tualizada nI día do In focha de la presente Resolución, con in
dicación del número de Registro de P8TS01H-l.! asignado por la
Dirección General de la Función Pública. de conformidad con
las instruccione;; contenidas en Id Orden de la Presidencia del
Gobierno de 4 dl' julio de 1972

rercerrJ,--Conl.rfl Ict presente lksuiuclün podrit. ll1terponerse, SJ
prucediere, l'eelJr'>O de alzada ant!, el ú:\c(;'lentisimo señor Mi
nislro de OhrB,b Pública,;, do conformidad con lo dispuesto en
el ~lJ'ticu!(j 6." ;) dJ del Deo'eto 2(H;'I/J971, de 2:~ de julio,

I;Jec¡do (,n In di'p"SIClón ¡"¡¡n~;,i¡(JJ',,( pnrnent dé! Decrelo '!U·j:l'
j~J'L de :2:; dr' ¡dio, por el que apruehd ('j ESl<lluti) dE.J pel
'iot,al al sOl'vicio de los Organismos Aulonol\ws.

No habíendose proll1ovidE rec1a!i11;cion alguna contra la ex
nl'l~sa(b relación, pf'C)Cede ahora, a la vez que se eleva ésta a de
finitivCl. publicar la relación circunstancálda actualizada al día
.:k l<:1 fecha. de Jos !'llncioncH'ios de canera de la Confederación
nidrogrúfica de! Tajo. prevista en el articu1c 5.", 2, del citado
rJecrelo 204::;11971, de 23 de julio, con indicación del número de
inscripción en el l1ügistl'o do Persol1al, que se !leva en la Di
n'ceión General de la Función Pública. l' incluyendo en dicho
J'elación a los funcionarios illgrnsados Ol] este Organismo desde
1 de S()pfif}mbre de 1971 hasl.a el di;'! de !a fecha,

En ',u virtud, asta Dirección, de cnoj'ormidad con lo dispues
¡-o en el artículo 5.", 2, del Decreto 204Yl\)7! de 23 de julio, ha
l1'nido a hien di-spolwr lo siJ'.'uien(o

!'v'Jadrid, !O de {lb;,;! de 1973 E¡ (;f'lCl'"

1',·' El. ',ulu(((;r, d, fw:ha J rle (jicit,n;!;n' de lH72 fue publicado
(:1 80letm Oricid I cid ES¡Hdü~ del. dia de febrero de 1973 la
teliJcioll provbional de funcionario~ de carrera de este Orga
ilt';I1W !\ulúnnmo, !t'ferida al ·1 de septiembJ de 1971, tal como
f\~,Ulbleció 13 Orden de la Presidencia dd Gobierno de 4 de julio
de lHí2, de acuerdo con la clasificación aprobada en su dia por
la. Presidencia d~! Gobierno, en cumplimiento de lo establecido
l;¡l la disposición transitoria p~'ill1era del Dpcn.'to 2043/1971, oe
:';, de lulio, por el que se aprueba LSc;:dut de! personal al ser
vicio de los Orgélnismos AutónonlU'o

No habiéJJdcsf! jJl'omovido rec)¡lfl1itClOIl cdgurul contra la ex
pn~sHda relación, procede ahol-a la \-'8Z que se eleva. ésta a
(li'fini¡ivH, puhJ¡UH' la relación circunstanciadu, aclualizada al
djn de la fecha, de los funcionarios de carrera del Patronato
de Cclsas, prevista eL el articulo :').0, 2> del citado Decreto 2043/
l~nl., de 23 de julio, con indicaciun dnl número de inscripción
(,n el Regist.ro de Por-..;onal, que S~, Hev,) en la Dirección General
de !a Función Public.a.

En :",U virtud, esta Gerencia, dé} conformidad con jo dísplJ{~sto

i'n d articulo;) 2, del Decreto ~W4:) IP7) de 2:3 de ¡ulio, ha le
Jlldo d bien dj<,pcrwr lo siguiente

Prir:H'rO.-Ek~\iH ;. (h'I'ini1.j\'et, lH1" "T/ -;UbSill1Hdos los erro
Jes nmturinle':i !n rel,lcien de fUllC!ull;¡¡-ios de carre¡-a de la Con
fedel-ación Hidrogrk¡fica del Tajo, qUf:' ['ué publicada en el ..Bo
letín Ofici"iI del Es(ado~ rnodivn(o [-¡csolución de fecha :~o de no ..
\'~1~l1Ibj'e de Inn, con exclusión de j; coJumt' ¡,elativa uJ tiempo
de ",ervicius, C;1:1' n,r,tinuarú t{'niendo t;,l ::un<idcnH;ión de pro
vhiunal

S"gundo - i\pr,:,bilJ I,t ¡'"J¡¡CjZ¡1l (:,J(.uj)'-,[iJl1ciada de los fun
ciorwnos de Ulcn:ra de la Confecif:'¡'acion Hidrogntfica del rajo,
debidarncn!e ,\ctuaiízada al dw. dl: la f'echa de la presente Re
solución, con jndicar,-ión del númem de l-kgistro de personal
iJ~jgni:\do por la Dirt'cción Genocal d\' la Función PÚbJíCll, de
{:flnl'ormídHd NJI1 las IWiVucciones contenida:' en la Orden de 1",
P~esjdpncL del (;o!;lcrno dr:1 de julio de 1912,

L'lTcro --,Cünl.fB 1<1 pJ'e",;nh' Hesoluciún podcl Interponer'>(·'
¡-¡.Turso de alzada ante e! excc!entlsimo SeJlOl Minislro de Obras
FúbJicwó. de conforrnidad con lo dis¡nwsto en PI artículu n,"

,j) del Dende 204~VHJ71, de n de julio
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